
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  MIGUEL LAVÍN REMÓN 
DEMANDADO:  PROMOTORA DE ENERGÍA DE COLOMBIA S.A.S. –  

PROMOENERCOL 
RADICADO:  2022-00235  

 
Previo a resolver sobre el poder enviado mediante correo electrónico el  

15/02/2023 ítem 014 (Poder Demandado), por el extremo pasivo, alléguese 

nuevamente por ambas caras; obsérvese que en su reverso el mandato arrimado 

denota  una aparente presentación personal sin que se pueda determinar la notaría 

y quien fue la persona que realizó dicha presentación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 251e6778389f7ae9b4025be17e5b67d3f2e5bdf290eff632ac8b957d428c62cf
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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